
ACTA DE
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 9 DE TEBRERO DE 2O1a,
REUN1DOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA
EDUCATIVA, S]TA EN AV. LIR{ Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECIOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. MARiA ESTHER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJDTO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

MEDIANTE LA MODAL]DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO
FRACCTÓN TII, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53. FRACoTóN I DE LA LEY DE oBRAs
DE TL,\XCALA Y SUS MUNICIP]OS.

CODIGO CCT N¡VEL NOMARE
FRE-O3- 29EPRO]37N BASTCO BICENTENARIO

201a

UBICACIóN DESCRIPCIOTY MOI{TO
PAPAIOTLADE RECOSNTRUCCIóN

XICOHTÉNCATL, PORSISMO
TLAXCALA 

$
191,aa6.39

EN LOS ARTiCULOS 10, 30
PÚBLICAS PARA EL ESTADo

ASi COMO LOS "LINEAM]ENTOS PAR{ LA CONTIR,{TACIONES PÚBL]CAS QUE SE REALICEN PARA LA
ATENCIÓN DE LOS PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y T9 DE SEPI]EMBRE DE
2017'Y LOS'CRITERIOS TECNICOS PARA LA CONTMTACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJDTOS OBLIGADOS,
DE ADQU]SICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES ]NMUEBLES, PRESTACIÓN D¡J SERVICiOS- DE OBRA
PUBLICAS Y SERVICiOS RELACIONADOS CON LAS I,IISMAS..

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ ]9I,AA6.39 ICIE]!?O NOVENTA Y UN MIL OCEOCIENTOS OCEENTA
v SEIS PESOS 394OO M.N.)t.\1. A. lNcLU¡Da
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCI]TO 1O., LAS OBRAS PÚBL1CAS SE REAL]ZARIIN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRA.NSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPC]ONES D]SPONIBLES EN CUANTO.

ARTicULo 30 FRACCIÓN TII.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

CONTR,CTAR OBR-AS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUD]CACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓNi

I]I. ADJUDICACIÓ¡¡ DIRECTA.

ARTiCULO 46.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES. BAJO SU RESPONSABIL]DAD. PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIM]ENTO DE LICITAC]ON PUBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIM]ENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUD1CACIÓN DIRECTA.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, DNTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTR{TACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLT]MO DIA HABIL

oPERAmo eoh¡
REe¡.¡Rsos nEL

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, EF]CIENC]A, ]MPARCIALIDAD Y HONR{DEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PAR{ EL ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENC]ONADOS Y LA JUST]FICACIÓN PARA. EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTAR,q. POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL T]TUL{R DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR.
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DE CADA MES, ENVIAR4 AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECT]VO. UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMED]ATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y II.S R,AZoNES PAR{ LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo.

ARTicULo 4s, FRAccróN r.- EL pRESUpuESTo DE EGRESoS DEL ESTADo. ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR,{TOS QUE LAS DEPENDENCIAS. ENI'IDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDTCAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O FISCAL 2017 HASTA $ I,
700,006).

ARTÍCI'IO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUDICACIÓN D]RECTA DE CONTRATOS DE OBR,{ PÚBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A L{
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y cUANDo EL coMITÉ DE OBR,AS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁX]MOS OUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PAPG CADA EJERCICIO F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR{TOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA. NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIEI¡TO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REAL]ZAR OBR{S PUBL]CAS EN CADA
E.IERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍcuLo 53, FRACCIóN I.- pAR,{ Los EFEcTos DE ESTA LEy. Los coNTRq.Tos DE oBRAs púRrjcas v
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE'IRES TIPOS:

I. SOBRE L{ BASE DE PREC]OS UNITARIOS, EN CIJYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNER\CIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTR{TISTA SE HARq. POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE
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PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGUR{R I-{S MEJORES CONDIC]ONES D]SPONIBLES PAR,q EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS IO, 30 FRACCTóN ITI, 46, 4A FRACCTÓN I, 50, 53-

FRACCIóN T DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNIC]PIOS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFIC]ENCIA. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FJSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETiVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

PEcPJLSIA.NN,¡cDtqTA, A\ COVOr O\ LOS PEr rp-Os L.\.Os, - \A\( ttaosv DTVASQr E

SEAN NECESAR]OS. DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERÍSTICAS. COMPLE.'IDAD Y MAGN]TUD DE

LOS TRA.BAJOS A EJECUTAR.

b)

c)

EFICAC]4. LA ADJUDICACION AGIL Y OPOR'IUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCJÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCLON, RECONVERSIÓN Y

HABILITAC]ÓNI ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCION DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES. TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO,

CL ONOM.A - L- INST,. L I O I L¡-\!AL, t.!A DL rA lNf RALSlR. C IL R{ FISI.A LDL CAI,\ A A lRA\ LS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MLIORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiS]CA O MORAL PROPUESTO. OPT]MIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS coN LoS QUE CUENTA PARA I-q ADQUISIcIÓN DE LoS BIENES QUE

SE REQUlEREN.
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IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIóN DEL coNTMTo sE LLEVA A cABo CoNSIDERANDo Los
ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE I-{S MEJORES

coNDIc]oNES PAR,{ EL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA-

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS B1ENES SEÑAIADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACRED]TA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRA.DEZ. EL INSTITUTO TLAXCA]]TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRq.VÉS DEL DEPARTAMENTo DE coSToS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA oBR,{ oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR I,\S NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CAC]ON DIRECTA PPEVALEC]ENDo ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLIco QUE FUNDA Y MoTIVA LA ACTUACIÓN DE LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADo EN LA.

T\c¿PcIÓ\ DEL oRo.LD'f\4 E\To Df LICITA. Ó\ PUBLj. A PPLV.5To EN LoS APIi!ULoS LO, JO

FR\cclóN ltt, 46,48 FRACCIóN t, 50, 53- FR\cctóN I DE LA LEy DE OBRAS púBLlcAS PARA EL

ESTADO DE TL¡.XCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN EN DoNDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE 'MANDRA ACCESIBLE, CLARA, APORTUNA, COMPLETA Y

WRIPICABLE EN T{)DO MOMENTO",

SEGUNDo.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA L]CITAC]ÓN PÚBLICA MED]ANTE EL

PRoCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN V]RTUD DE oUE HAN QUEDADO FUNDADoS Y

MoTIVADoS Los cRiTERIos DE EcoNoMiA, EFICAcTA EFtctENcrA, TMpARCIALIDAD, IIoNRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y JUST]FICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL LJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERcERo.- QUE UNA vEZ vALoR{Dos Los ASpEcTos LEGALES, TÉcNIcos y ECoNóMtcos DE LA

ADJUDTcActóN DtREcrA. poR EXcEpcróN DE pRocEDIMTENTo DE LIctTAcióN púBLIcA sE DETERMTNA

ADJUD]CAR A LA CONTR{TISTA LILIANA PORTILLO MUNGUIA YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

t-x
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INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. POR LO

ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS \ DEMAS QUE SEAN NECESAPIOS. DE ACUERDO CON I-{S

CAMCTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DEL

CoNTR{TO A EJECUTAR ES DE $ 191,a86.39 (CIENTO OVENTA y UN MIL OCHOCIEN?OS

oCHENTA Y SEIS PESOS 39/1OO M.N.l r y. A. TNCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCTóN DE

124 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 19 DE FEBRERO DE 2O1A AI 22 DE JUNIO DE 2O1A.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REAL]Z\R I,A PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

APORTACIÓN ES'TATAL PARA LA ATEI1,rc¡óN DE 22 cE¡i?Ros Esco¿.AREs,TojvDEjv.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNIC]P]OS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL ]NSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA INFIIAESTRUCTURA FÍS]CA:

C. ING. ANATIi GUTIÉRREZ TIERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARIA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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